
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Petición  

Proceso:   Expropiación       

Demandante: Instituto Nacional de Vías INVÍAS 

Demandado: Margarita Urrea de Ortiz 

   Banco Colpatria Multibanca  

Radicado: 63001-31-03-003-2020-00161-00 

 

Marzo veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dando alcance a la petición elevada por el apoderado de la 

entidad demandante en la que acredita el pago de la 

indemnización a favor de la parte demandada y solicita el 

señalamiento de audiencia, estima el despacho que no resulta 

procedente. 

 

Lo anterior a causa de que mediante auto del 07 de octubre de 

2021 se dispuso no tener en cuenta el acto de notificación 

realizado a la demandada Margarita Urrea de Ortiz, sin que con 

posterioridad la parte interesada remitiere nueva gestión de 

enteramiento, por lo que sin estar notificada aún la pasiva no 

procede el señalamiento de la audiencia pretendida.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que agote en 

debida forma la notificación de la demandada Urrea de Ortiz con 

sujeción a lo reglado en los artículos 291 y 292 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  

 

Estado # 43 del 28-03-2022 
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